
 

 
 

Secretaría de Asuntos Docentes San Miguel  

San Miguel, 20 de marzo de 2026                   

Acto Público Cargos Jerárquicos Nivel Secundaria  
 
 EQUIPO DIRECTIVO – SECRETARIOS, DOCENTES: 
 
                                                                                 Secretaría de Asuntos 
Docentes de San Miguel a pedido de la Inspectora de Nivel Secundario Romina 
Castro con aval de la Jefatura Distrital convoca a los aspirantes del listado 
unificado 2026 del distrito y distritos vecinos (Listados A, B y C) para realizar 
el acto de cobertura del cargo de DIRECTIVOS Transitorios  de Inicial que se 
detalla y todos los que se agreguen el día del acto público: 
 
 

ESTABLECIMI
ENTO 

Cargo Situación de 
Revista 

MOTIVO PERIODO A 
CUBRIR 

EES 1 VD SUPLENTE POR ASCENSO DE 
JERARQUÍA RES 

1183/11 

 
A PARTIR DE LA 

FECHA 
 
HORARIO DE DESEMPEÑO: 
Horario: Lunes 15.30 a 20 , martes 13.30 a 20 , miércoles 16 a 20.30, jueves 17.10 
a 21.40, viernes 17.10 a 21.40 
 
 

ESTABLECIMI
ENTO 

Cargo Situación de 
Revista 

MOTIVO PERIODO A 
CUBRIR 

EES 8 VD SUPLENTE POR ASCENSO DE 
JERARQUÍA RES 

1183/11 

 
A PARTIR DE LA 

FECHA 
 
HORARIO DE DESEMPEÑO: 
 
Horario: Lunes 7.20 a 11.50 , martes 13.50 a 18.20 , miércoles 13.50 a 18.20, 
jueves 13.50 a 18.20, viernes 7.20 a 11.50 
 



 

ESTABLECIMI
ENTO 

Cargo Situación de 
Revista 

MOTIVO PERIODO A 
CUBRIR 

EES 38 VD PROVISIONAL POR JUBILACIÓN 
DEL PROVISIONAL 

 
A PARTIR DE LA 

FECHA 
 
HORARIO DE DESEMPEÑO: 
Horario: Lunes 7.30 a 12 hs, Martes 13 a 17.30, Miércoles 7.30 a 12, Jueves 17.30 
a 22 y Viernes 13 a 17.30 
 
 
Fecha, horario y lugar de la convocatoria: 1/04/2026 a las 9.30 Hs en 
Secretaría de Asuntos Docentes de San Miguel Argüero 1878 2° piso.  
 
Los interesados deberán concurrir con DNI original y Declaración jurada de cargos 
(docentes que posean otro cargo jerárquico, presentarse con disposición de 
asignación de funciones, para corroborar carga horaria afectada).  
 
Docentes de otros distritos deberán presentarse con orden de mérito. 
Se solicita a las Escuelas, la notificación fehaciente del Personal Docente y el 
archivo de la misma, pues podrá ser solicitada frente a futuros reclamos.

 
 
      


